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Ocio, 24 de Mirzo dell 2 

ENFORME DE COMISARIO 

    

cunpenverto de ls dispondones legales contemplodas enel Ar 321 de lo ley de Compañías 

del Enuador, he rassado el Balance General de lo sociedad SUPRASOLUUTIDN SA al 32 de 

aciemime del año 2014 y el Estado de Resultados por el año tenuinado a esa fadha. 

  

inéomme sotre estos estados fnandieros borsados en mi revisióó. 

MÁ revisión fue diseñada y realizada pera obtener certeza casnablle, indluyendo el examen, a 

tuse de preetes de a avtíícado que soporta Es qutilades y revelaciones presentadas, en llos; 

Estados Firancisnras. incluyo temiión la exaluación de los primcios dl ooatabiliibd ebilizadios y 

de los estimaciones importantes hedhas a la gerentia, así como wa estación de lo 

Ena apinido, los Estados Financieros anvibo mencionadas presentas a 

los apectos ienportertos, lla situación financiera de SUPRASQUUTE 

2024, os estados de sus operaciones y ls caros en su posó Nnacira durar el año 

teniitedio sa afecta, ecorfomida coa priinapios de comiabiidad generciment 

y con mms prádicas contaitiles estatlleralas o autorizados por la Superimiendencia 

Compeñes del Eouador y el Sendo de Rentas mbenas. 

        

Mi revisión fue hecha con el propósito de fommaenae la opinión descrita en el párrafo anterior. 

En mí cotidad de comisario he verificado también en cunsinmento de spicación de las Normas 

internacionates de kformación Financiera MUFS PYMES, por lo que s han elburado dos 

estados financieros adicionales, Estado de Carabios en el Parimano Estado Flujo de Efectivo y 

Motas Explicativas al 31 de diciembre del 2014. 

Se verifico el camplimiento de normas legales, estatutarias y las resoluciones tomadas en la 
tanta General de Accionistas y directorio de SUPRASOLUTION S.A. asi como el manejo de las 

correspondientes Bios de actas, de aodiones y de acrionistas; soltre los cuales, em mi opinide. 

no existieron aspectos de importantia que llzraran mi atención, lo auinistración de la 

campaña ha tomado en cuenta las rescluciones impartidas por la hata General y el Directorio 

entodos Sus 29pPectos. 

 


